
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los artículos 6o., fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el 

diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta LXIV 

Legislatura, pone a consideración de esta honorable soberanía iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Como parte de la globalización y el avance económico en las sociedades, se ha dado también un progreso en el 

ámbito de las telecomunicaciones e informática generando ello cambios, transformaciones, que muchas veces 

escapan a la regulación normativa. 

Es indiscutible que en nuestro país, y en el mundo en general, se han conquistado grandes espacios en el ámbito 

de la información y de la expresión. En tiempos pasados no habría podido pensarse en la irrupción decisiva de 

los llamadas “redes sociales” que, hoy por hoy, constituyen observatorios generales del Estado, la política, 

economía, etcétera, asimismo, el poder contar con múltiples fuentes de información, nacionales e 

internacionales, en forma actualizada y en tan sólo un “clic” es, sin lugar a dudas, toda una revolución.
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Sin embargo, la revolución tecnológica no sólo ha venido acompañada de aspectos positivos, también ha traído 

riesgos y preocupaciones sobre los que poco nos detenemos a reflexionar, uno de ellos es el manejo que de 

nuestra información se realiza por entidades públicas y privadas a través de la “red”. 

Hoy día, una gran cantidad de nuestras actividades cotidianas las realizamos vía electrónica y, al usar estas 

plataformas colocamos datos nuestros, muchos de ellos sensibles (nombre, dirección, edad, teléfono, correo, 

números de cuenta, claves personales, etcétera). Esta información, sin embargo, no la controlamos directamente 

porque muchas veces los proveedores de servicios disponen de la misma en el modo y en la forma que más les 

resulta conveniente (muchas veces somos nosotros quienes autorizamos ceder esa información en las letras 

pequeñas que jamás nos detenemos a leer). O bien, en el peor de los casos, esa información es vendida a 

desconocidos o directamente robada (hackeada). 

Pero el problema no se limita al uso consciente de los medios de comunicación y de la información personal 

que de nosotros disponen los proveedores sino que esta situación alcanza incluso a las personas que no utilizan 

esos medios. En efecto, tanto entidades públicas como privadas colocan en sus bases de datos información 

relativa a los usuarios, puede pensarse en los beneficiarios de servicios de salud, en el pago de impuestos y 

servicios, demandas y procedimientos jurisdiccionales pendientes, créditos, adeudos o moras, etcétera. Toda 

esta información –y mucha más–, se encuentra en internet y desconocemos completamente quien puede acceder 

y disponer de la misma. 

El escenario aquí planteado nos coloca en una difícil colisión entre dos derechos de orden fundamental, por un 

lado, el derecho a la información y, por el otro, a la intimidad personal. En efecto, puede verse cómo los 

horizontes de la privacidad cada vez más se colocan en riesgo ya que en una gran cantidad de casos, sin que las 

personas si quiera lo sepan y, mucho menos otorguen su consentimiento a terceros, éstos recaban y transmiten 

información sobre sus datos personales. 



 
  

A nivel de legislación interna, México dispone de una avanzada ley que es la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la cual regula precisamente el derecho a la información y, en contrapartida, 

disponemos de una Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y una Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

En materia de información y control de la misma, se distinguen los llamados “derechos ARCO”, es decir, los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales y que configuran 

el denominado “Habeas data”.
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Al Habeas Data lo podemos definir como “una garantía de tercera generación, por medio de la cual se puede 

solicitar la exhibición de los registros –públicos y privados– en los cuales están incluidos los datos personales 

de un individuo o de su grupo familiar, a fin de tomar conocimiento de su exactitud y finalidad. En caso de que 

éstos sean falsos, discriminatorios, obsoletos o sensibles (datos de vida íntima, ideas políticas, gremiales), podrá 

requerirse la rectificación, supresión, actualización o confidencialidad de los mismos”.
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El derecho a la información y, el control de la misma, como se ve, se sujeta a una serie de principios recogidos 

en el ámbito internacional y, en nuestra legislación interna.
4
 Un principio es el acceso, de acuerdo con el cual, el 

titular de la información podrá acceder en cualquier momento a sus datos personales que obren en posesión de 

cualquier entidad (evidentemente existen excepciones, tales como que sea una cuestión de seguridad nacional, 

artículo 6, inciso A, fr. I, Const). La rectificación o corrección se refiere a la posibilidad de solicitar al 

responsable la rectificación o corrección de datos personales, cuando éstos sean inexactos, incompletos o no se 

encuentren actualizados. La cancelación evidentemente se refiere a la eliminación de los datos personales en 

todo archivo, registro, expediente y sistema a fin de que los mismos ya no estén en su posesión. El conjunto de 

todos estos principios hace parte de lo que se conoce como “derecho a la autodeterminación 

informática”,
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 reconocido en nuestra Constitución nacional en el segundo párrafo del artículo 16: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 

los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 

supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” 

Problemática 

Una vez que hemos realizado un esbozo general sobre el derecho a la información y el control de la misma, me 

referiré a una problemática real, sentida por una gran cantidad de personas día a día y que les impide acceder a 

mayores alternativas económicas para mejorar sus condiciones de vida, me refiero, al conocido como “buro de 

crédito” así como a otros sistemas informáticos en los que se coloca información sobre las deudas, créditos y 

moras en las que incurren las personas físicas y morales. 

Nos ubicamos dentro del amplio espectro de la información, en el sector financiero. Éste, como sabemos, 

constituye un ámbito fundamental para la vida cotidiana sea en el sector público como en el privado, de él 

depende el funcionamiento del Estado y del comercio, del día a día de todos los ciudadanos y por ello revista 

esa vital importancia. 

Sin embargo, ello no obsta a que en el sector financiero no se observen las reglas fundamentales en materia de 

derechos humanos y, particularmente, en materia de control de la información. Hoy por hoy, existe una ingente 

cantidad de información personal en bancos de datos del sector financiero, comercial y crediticio y, al igual que 

como ocurre con otros sectores, no tenemos certeza respecto del uso que de tal información realizan las 

entidades financieras. 



 
  

¿Quién de nosotros no ha recibido alguna llamada telefónica en donde se nos ofrecen créditos para saldar 

alguna deuda?; ¿Llamadas de un buffet de abogados en donde se nos “sugiere” pagar un crédito existente o 

quizá, uno que habíamos ya pagado con anterioridad?; ¿instituciones bancarias que conocen nuestros historial 

crediticio y nos ofrecen nuevas tarjetas de crédito?; ¿instituciones inmobiliarias que apenas se nos autoriza un 

crédito de vivienda nos llaman para fungir de intermediarios?; ¿aseguradoras que conocen nuestro estado de 

salud o la realización de un viaje al extranjero e inmediatamente se prestan a vendernos un seguro?, o bien, 

¿tarjetas de crédito o incluso créditos que se nos han autorizado sin ni si quiera solicitarlos? 

Creo que alguno –o todos– de estos escenarios se nos han presentado a lo largo de nuestra vida y quizá, los 

aceptamos como una cosa “normal”, sin embargo, ello no es en lo absoluto normal sino más bien refleja una 

preocupante situación que es, la disposición de nuestra información personal por desconocidos y la falta de un 

control sobre los mismos. Nuestra alternativa a esta preocupante situación claramente no es abandonar el sector 

financiero pues éste, como hemos visto, se constituye en un eje central para el desarrollo económico personal y 

nacional. 

Las necesidades propias del mundo contemporáneo requieren que todos podamos tener acceso al sector 

financiero, sin aspectos como el crédito, los bancos, cajas de ahorros, fondos, tarjetas, etcétera, las posibilidades 

de desarrollo se limitarían en gran medida. Se piense, por ejemplo, en políticas públicas del Estado que sólo 

pueden tener lugar mediante el acceso al sector financiero: créditos de vivienda o de educación; transferencias 

bancarias a beneficiarios de diversos programas sociales; tarjetas de descuentos, etcétera. 

Lo que se trata, en última instancia, es de lograr una mayor “democratización del crédito” a fin de que todos 

puedan acceder al mismo, bajo condiciones equitativas y justas, que permitan hacer uso del mismo de forma 

responsable para mejorar las condiciones de vida y, al mismo tiempo, evitar que la información sensible de los 

individuos pueda ser usada en modo inadecuado. 

Una de las contrapartes del crédito es precisamente la información personal que de nosotros existe por parte de 

las sociedades de información crediticia. Éstas conocen todo nuestro pasado crediticio y, con base en ello, nos 

otorgan una mayor o menor “confianza” al momento de acceder a los créditos y otros beneficios financieros. 

Para ello, disponen de bases de información en la que nuestras actividades económicas quedan registradas. 

Hemos dicho que el acceso al crédito, hoy por hoy, se constituye en un factor determinante al momento de 

poder acceder a mejores oportunidades económicas para nuestra vida. Sin embargo, ¿qué sucede cuando 

tenemos vetado el acceso al mismo por una deuda en pasado que, no obstante, habíamos ya pagado? O bien, 

¿Cuándo se nos veta el acceso al crédito por una deuda que puede considerarse mínima? ¿A quién no le ha 

pasado de olvidar pagar el teléfono, la televisión por paga o una mensualidad derivada de alguna pequeña 

adquisición y, pasados unos meses, encontrarse registrado en el “Buró de crédito” como deudor? 

En estos casos, el sector financiero protege sus intereses y la medida que adopta es, claramente, cerrar el crédito 

a tales usuarios. Esta medida, sin embargo, resulta completamente desproporcionada y se traduce en el plano 

fáctico, en una especie de sanción la cual impide al individuo acceder nuevamente a los beneficios del sector 

financiero. 

Igualmente, otro de los grandes problemas que se presenta es el referente a la inequidad existente al interior del 

sistema de datos crediticio pues, en él se encuentran con información negativa tanto las personas que tienen 

deudas de miles de pesos (incluso millones) como aquellas cuyos adeudos son mínimos. Las personas que 

deben cantidades exiguas merecerían una segunda oportunidad a fin de saldar esas deudas y, nuevamente tener 

acceso al crédito. 



 
  

En el mundo contemporáneo, vetar el acceso al sector financiero, se traduce en una medida sumamente drástica 

y, como hemos visto, desproporcionada pues impide a la persona poder acceder a múltiples oportunidades para 

mejorar sus condiciones de vida. En correspondencia, estamos firmemente convencidos que en estos casos, se 

vulnera la “democratización del crédito” condenando a miles de personas a vivir al margen del sector financiero 

nacional, a no poder acceder a beneficios económicos o, incluso, a programas sociales del Estado (se piense, por 

ejemplo, en el banco que puede negarse a abrir una cuenta al derechohabiente de un programa social porque se 

encuentra en el buró de crédito) y, esta situación se traduce en una clara discriminación que vulnerar los 

derechos fundamentales del ser humano. 

Regulación normativa 

Actualmente, la información crediticia de las personas se encuentra regulada, en términos generales por la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (en caso de entidades públicas) y, 

particularmente, por la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia. 

En esta última ley se prevé la existencia de una “Base de datos” en la que, precisamente, se encuentra la 

información crediticia de las personas. El artículo 20 de la citada ley dispone: 

Artículo 20. La base de datos de las sociedades se integrará con la información sobre operaciones crediticias 

y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los usuarios. Los usuarios que entreguen dicha 

información a las sociedades deberán hacerlo de manera completa y veraz; asimismo, estarán obligados a 

señalar expresamente la fecha de origen de los créditos que inscriban y la fecha del primer incumplimiento. 

Las sociedades no deberán inscribir por ningún motivo, créditos cuya fecha de origen no sea especificado por 

los usuarios, o cuando éste tenga una antigüedad en cartera vencida mayor a 72 meses. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de esta ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

Como puede apreciarse, la base de datos se integra por toda la información crediticia y financiera de las 

personas. Éstas proporcionan sus datos sensibles a las entidades financieras y empresas comerciales quienes, a 

su vez, remitan esa información a la base de datos. La ley dispone un término de inscripción para los créditos 

vencidos y es el de 72 meses (seis años). Es decir, se prevé que en la base de datos sólo se deberán inscribir 

créditos que no hayan vencido más de seis años atrás. 

Igualmente, se puede constatar que la ley no realiza ninguna distinción en cuanto a los montos del crédito por lo 

que lo mismo da si un crédito de millones de pesos no viene pagado que, por ejemplo, un micro crédito (muy 

comunes actualmente) de, quizá, 20 pesos, o bien, los intereses de una vieja tarjeta que no utilizamos y que 

pueden ser, incluso, de unos cuantos pesos o centavos. En cualquiera de estos casos, la deuda generada viene 

reportada y colocada en la base de datos. No desconocemos que, actualmente, el artículo 23 de la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia prevé precisamente la eliminación de esa base de datos de 

aquellos créditos menores al equivalente a mil UDIS, sin embargo, ello no opera de manera inmediata sino que, 



 
  

la misma ley dispone que eso debe darse “en los términos que establezca el Banco de México mediante 

disposiciones de carácter general” lo que, en la práctica, hace nugatoria la previsión. 

Esta situación, es fácil ver, es absolutamente desproporcionada y viola el principio general de igualdad 

reconocido desde nuestra Carta fundamental (artículo 1, párrafos 1 y 5). Además, no sólo se traduce en una 

clara violación al principio de igualdad sino también, como hemos visto, en el principio de proporcionalidad en 

tanto que la consecuencia (estar en la base de datos) se impone ¡hasta por un plazo de 6 años! 

Propuesta de modificación normativa 

En concreto, nuestra propuesta se fundamenta en la mayor democratización del crédito, es decir, buscamos que 

más personas puedan acceder a este servicio que, como hemos visto, en el mundo contemporáneo, constituye un 

factor para el acceso a mejores condiciones de vida. Sin embargo, muchas personas se encuentran vetadas de 

acceder al crédito por situaciones como: mínimas deudas existentes, muchas de las cuales ni siquiera sabían que 

tenían; casos de robo de identidad por los que se solicitan créditos o servicios financieros a cargo de la persona, 

la cual evidentemente jamás solicitó los mismos; la desproporcionalidad en cuanto al tiempo por el que la 

información crediticia permanece en la banca de datos (¡6 años!); así como situaciones complementarias, tales 

como el inadecuado manejo de esa información y que puede advertirse en aspectos de índole laboral y de 

discriminación. 

En razón de todo lo dicho, proponemos diversas adecuaciones a la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, en concreto: 1) proponemos reducir el tiempo en el que la información negativa 

permanece en la base de datos. Consideramos que el actual termino de 72 meses resulta sumamente 

desproporcionado por lo que, en aras de garantizar tanto los intereses financieros como los derechos de las 

personas, proponemos un términos de 48 meses; 2) consideramos necesario incluir una disposición referente al 

robo de identidad disponiendo un procedimiento a fin de que la persona pueda denunciar el hecho y no ser 

incluida en la base de datos; 3) proponemos incluir una disposición igualitaria que prohíba todo uso de 

información crediticia para valorar a una persona en el ámbito laboral; 4) consideramos necesario eliminar 

directamente de la base de datos las deudas inferiores a los mil udis (aproximadamente 6 mil pesos), se trata de 

una disposición ya existente en la ley pero que se sujeta a las disposiciones que para tal efecto emita el Banco 

de México. Dado el valor de las deudas consideramos necesario eliminarlas de la base de datos sin 

condicionarlo a una determinación de nuestro Banco central; 5) finalmente, creemos oportuno dar una segunda 

oportunidad a las personas que se encuentran en la base de datos y cuyas deudas no rebasan un determinado 

limite. De acuerdo con diversas fuentes de información, el promedio de las deudas existentes es en torno a los 

50 mil pesos. Muchas de estas personas ni si quiera saben que se encuentran en la base de datos y aquellas que 

lo sabes no tuvieron la oportunidad de ser informadas previamente y evitar estar en la base de datos. En 

correspondencia, proponemos que aquellas personas que dentro los primeros seis meses del inicio de la vigencia 

del decreto salden sus deudas, sean inmediatamente eliminadas de la base de datos y, para ello, que sean 

informadas previamente de su adeudo y, de este modo, puedan gozar nuevamente del acceso al crédito. 

Ante ello, proponemos ante esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, tercero y octavo del artículo 23 y; se adicionan un artículo 

20 Ter Bis y; un párrafo tercero al artículo 22; todos de la Ley para Regular las Sociedades de Información 

Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 20 Ter. En el caso que el Cliente sea víctima de robo de identidad, y le sea exigido el pago de 

obligaciones como resultado de la conducta punible de la que es víctima, deberá presentar denuncia ante 



 
  

autoridad competente y elevar petición de corrección ante el Usuario adjuntando los soportes 

correspondientes. El Usuario deberá cotejar los documentos utilizados para adquirir las obligaciones, con 

los documentos allegados por el Cliente que ha realizado la petición, los cuales se tendrán como prueba 

sumaria para probar la falsedad. Con la solicitud debidamente sustentada por el Cliente, el dato negativo 

y cualquier otro dato que refleje su comportamiento, deberán ser modificados por el Usuario reflejando 

que la víctima de robo de identidad no es quien adquirió las obligaciones. 

Artículo 22. ... 

... 

En ningún caso se podrá consultar esta información para fines de toma de decisiones laborales. 

Artículo 23. Las Sociedades están obligadas a conservar los historiales crediticios que les sea proporcionados 

por los Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o moral en los siguientes términos: 

Las Sociedades conservarán de manera indefinida en el historial crediticio del Cliente aquella 

información que refleje el cumplimiento de cualquier obligación salvo oposición expresa del mismo. 

En caso de información que refleje el incumplimiento ininterrumpido de cualquier obligación exigible, así 

como las claves de prevención que les correspondan, las Sociedades deberán eliminarlas del historial 

crediticio del Cliente correspondiente, después de cuarenta y ocho meses de haber incorporado el 

incumplimiento por primera vez en dicho historial. A efectos de facilitar el conocimiento y pago efectivo 

de las obligaciones crediticias, las Sociedades deberán informar al Cliente de su inscripción negativa en la 

base de datos en un plazo de hasta tres días hábiles contados a partir de su inscripción. 

Las Sociedades deberán eliminar de inmediato la información relativa a créditos menores equivalentes a 

mil UDIS una vez que sea extinguida la obligación. 

Transitorios 

Primero. Los clientes que a la entrada en vigencia de esta ley hubieran extinguido sus obligaciones objeto de 

reporte, y aquellos que durante los primeros 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto extingan sus obligaciones, serán beneficiarios por una única vez de la cancelación inmediata de su 

información negativa, siempre que su deuda no sea mayor a 50 mil pesos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores será la encargada de hacer del conocimiento de los clientes que 

tengan una deuda menor a la cantidad señalada, que podrán acceder a este beneficio una vez hecha la 

publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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